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DECRETO de 11 de Septiembre de 
1953 por el que se aprueba el «Texto 
refundido de la Ley de Contraban
do y defraudación»: 

{Continuación) 
A r t . 67. 1) Con respecto a los 

géneros o efectos aprehendidos, se 
p rocederá en la forma determinada 
en este ar t ículo y el siguiente: 

2) C u á n d o se trate de tabaco o 
efectos timbrados, se rán remitidos 
inmediatamente a la Represen tac ión 
o Admin i s t rac ión subalterna de T a 
bacalera, S, A , m á s inmediata o de 
m á s fácil acceso, cuyas dependen 
cias p r o c e d e r á n a realizar la valora
ción y a dar cumplimiento a lo de
terminado en el contrato de 3 de 
Marzo de 1945 y disposiciones com
plementarias, 

3) Si fueren productos de los 
comprendidos en el Real Decreto 
ley de 28 de Junio á<. 1927, se rán 
t ambién remitidos a la Agencia Pro 
vincial de Venta de la C o m p a ñ í a 
Arrendataria del Monopolio dé Pe 
tróleos, S. A,, para que sea hecha la 
Valoración y proceda conforme al 
Reglamento de 20 de Mayo de 1949. 
. 4) Si se trata de los d e m á s géne 

ros o efectos estaricados, de los pro
hibidos, o de los de lícito comercio, 
mencionados sespectivamente en los 
ar t ículos ocho, nueve y párrafo 2) 
del siete de la presente Ley, se remi 
t i rán inmediatamente a la Secre ta r ía 
del Tribunal que sea competente 
para el conocimiento de la infrac
ción, con objeto de que sean valora 
dos y se lleven a cabo las d e m á s di
ligencias pertinentes. 

5) Si fueran géneros objeto de 
infracciones de defraudación, se pro
cederá en la forma siguiente: 

I-0 S i a juicio de los aprehenso-
res el valor de aquél los no excede 
de dos m i l quinientas pesetas, los 

depos i t a r án en la Alcaldía de la po 
blac ión m á s p róx ima al lugar del 
servicio; en ella, una Junta formada 
por el Alcalde, el Secretario del 
Ayuntamiento y un comerciante 
nombrado por la Autor idad local, 
h a r á la valorac ión, oyendo a* los 
aprehensores y a los inculpados en 
su caso. Si el importe de ésta no ex 
cediera del expresado tope, se entre 
gará a la fuerza aprehensora un cer 
t i í icádo de la va lorac ión para qae 
sea unido al acta correspondiente, y 
q u e d a r á n los géneros en la Alcaldía, 
a efectos de ejecución, en su día, del 
fallo que recaiga en el expediente, 

2. ° Lo mismo si ía valoración a 
que se refiere el n ú m e r o anterior ex 
cede del expresado tope que si los 
aprehensores lo estimasen de igual 
modo por sí mismos, s e r án entrega 
dos los géneros en la Aduana m á s 
p róx ima al lugar del sen icio, en la 
cual se p rac t i ca rá el reconocimiento 
y aforo, con de te rminac ión del i m 
porte de los derechos defraudados. 
A d e m á s , una Junta, compuesta por 
el Anministrador, un Vista y un co 
merciante que aquél designe, h a r á la 
v a lorac ión que no estuviere efectua
da, oyendo a los aprehensores y a 
losinculpados, en su caso. Si. el i m 
porte de ésta no excediera de diez 
m i l pesetas, se un i rá un certificado 
de la va lorac ión al acta correspon
diente y q u e d a r á n los géneros en la 
Aduana, a efectos de ejecución, en 
su día, del fallo que recaiga en el ex
pediente, 

3. ° Si la va lorac ión efectuada ex
cede del expresado tope de diez m i l 
pesetas, una vez unidos al acta las 
diligencias Je l iquidación de los de 
rechos defraudados y el certificado 
acreditativo de aquélla, se rán entre
gados los géneros en el Tribunal que 
sea competente para conocer de la 
supuesta infracción, a los efectos 
que procedan. 

6) En el caso previsto por el nú
mero primero del párrafo 5) prece 
dente, la Aduana mas p róx ima a la 
residencia del Tribunal p rac t i ca rá 
en el expediente la l iquidación de 
los derechos defraudados. 

7) Para que sea hecha la valora
ción de los géneros o efectos estan-
cádos , de los prohibidos y de los de 
lícito comercio referidos en el pár ra 
fo 4) del presente ar t ícu lo , el Presi
dente del Tribunal en cuya Secreta
ría hubieran sido entregados, orde
na rá que los tase una Junta formada 
por el Interventor de la Delegación 
de Hacienda o un funcionario en 
quien éste delegue, un representan 
te dé la Cámara de Comercio y e! 
Secretario del Tribunal , la cual de
berá oír a los aprehensores e incul 
pados, en su caso, y tener en cuentíj 
lo dispuesto en el ar t ículo quinto de 
esta Ley. 

Ar t . f)8. 1) Antes de que recaig.i 
fallo en el expediente los géneros o 
efectos de lícito comercio que sean 
objeto de infracción de defrauda
ción prevista en esta Ley, p o d r á n 
ser devueltos a la persona o perso
nas en cuyo poder fueron aprehen
didos siempre que se constituya un 
depós i to , sujeto a las eventuales res
ponsabilidades que puedan decla
rarse, por el importe m á x i m o de la 
multa correspondiente a la infrac
ción que se persigue, m á s el de los 
gastos necesarios ocasionados en la 
custodia y conse rvac ión de los 
mismos.- > 

2) Los géneros o efectos que sean 
objeto de cualesquiera clase de i n 
fracciones, se rán enajenados po f 
cuenta del dueño , sin esperar el pro
nunciamiento y firmeza del fallo,- en 
los siguientes casos: 

l-u Cuando haga abandono ex 
preso de ellos, 

2. ° Cuando,«.por su naturaleza o 
estado de deterioro o a l te rac ión , es • 
time el Presidente del Tribunal q u j 
su conservac ión puede resultar peli 
groso para la salud o seguridad pú 
blica, o dar lugar a d i sminuc ión i m 
portante de su valor en venta. A este 
efecto, se e n t e n d e r á n comprendidas 
entre las mercanc ía s que sufren de
terioro las confecciones v objetos de 
fantasía que, por las fluctuaciones 
de la moda a que responden, se de
precian por el transcurso del tiempo. 

3. ° Cuando los gastos de custo-

/ 



dia o de conservac ión excedieren 
del diez por ciento de la valoración 
de los mismos, ya efectuada o que 
se practique por la Junta determina 
da en el párrafo 7) del ar t ículo pre 
cedente. 

4.° Cuando t r a t á n d o s e de gana 
dos, los gastos de custodia o de con
servación excedieren del quince por 
ciento dé su valoración ya practica 
da o que se practique por quien an 
tes se expresa. 

3) Dicha enajenación se rá efec
tuada por el Tribunal , la Aduana o 
la Alcaldía que los tuviere en su po 
der, según los casos; p roced iéndose 
a la valoración de los mismos géne 
ros O efectos, cuando íio estuviere 
practicada, por la Junta aludida en 
los n ú m e r o s t t e r c e r o y cuarto del pá
rrafo anterior. 

4) El importe de la venta, dedu 
cidos todos los gastos ocasionados, 
q u e d a r á en depós i to a resultas del 
procedimiento. 

Ar t . 69. 1) La de t e rminac ión de 
los derechos defraudados en las r i , 
fas no autorizadas, será efectuada 
por la dependencia correspondiente 
de la Delegación de Hacienda. 

A r t . 70. 1) El procedimiento se 
dirigirá contra las personas respon 
pables, en cualquiera de los concep
tos anteriormente determinados, de 
las infracciones de contrabando o de 
defraudación. También serán parte 
en el mismo las personas que, con 
arreglo a las disposiciones de esta 
Ley, puedan ser declaradas respon 
sables subsidiarias del importe de 
las sanciories correspondientes. 

2) Cuando existan indicios racio 
nales de que se ha cometido una in 
fracción al amparo o bajo el nombre 
en rep resen tac ión o en beneficio de 
una empresa o sociedad, la circuns 
tancia de que no sean habidos los 
presuntos culpables, o de que n > 
haya motivos suficientes para consi 
derar a determineda o determinadas 
personas como directamente res
ponsables de la infracción, no obsta 
rá a la con t inuac ión del procedí 
miento, y los Presidentes de los Tr i 
bunales, o éstos» p r o n u n c i a r á n en 
su día el fallo correspondiente y de
c lararán , si así procede, la responsa 
bil idad subsidiaria de la empresa o 
sociedad de que se trate. 

A r t 71. 1) Cuando se trate de 
infracciones cometidas por unas 
mismas personas, deberá decretarse 
la acumulac ión de los expedientes 
que se tramiten,por un mismo Tr i 
bunal, aunque entre los hechos que 
se supongan determinantes de aqué
llas no exista perfecta identidad. 

2) La acumulac ión sólo produci
rá el efecto de que los expedientes 
objeto de la misma sean, resueltos 
en,un solo fallo, pero sin que aqué 
lia afecte a la cuan t í a de la infrac
ción, ai procedimiento—aunque la 
competencia para conocer de la que 
sea mayor deberá extenderse al co

nocimiento de las in fe r io res - , al im 
porte de la s anc ión correspondiente 
a cada una y al recurso que contra 
el fallo proceda. 

Art . 72. 1) S i ía existencia de 
a lgún delito conexo, que no hubiese 
aparecido en el Acta de descubr í 
miento o de a p r e h e n s i ó n n i en las 
diligencias posteriores, se aprecíase 
en el juicio administrat ivo, el Tribu
nal—sin perjuicio de continuar e 
procedimiento y de pronunciar el 
fallo, en cuanto a las infracciones de 
contrabando o de de f raudac ión cu
yo conocimiento y s a n c i ó n le es tá 
a t r i b u i d o — m a n d a r á expedir un tes 
t imonio comprensivo de cuantas ac 
tuaciones se relacionasen con aquél 
y lo env ia rá al Juzgado ordinario o 
especial competente para conocer 
del mismo. 

2) Si respecto a la calificación de 
delito conexo se ofrecieran dudas al 
Tribunal , b a s t a r á que el Abogado 
del Estado integrante del mismo ex 
ponga su op in ión en sentido afirma
tivo, para que se proceda en la for
ma determinada en el párrafo ante 
rior. 

A r t . 73. Los Presidentes de los 
Tribunales a quienes es tá atribuido 
el conocimiento de las infracciones 
de contrabando y de def raudac ión , 
r emi t i r án mensulmente copia l i teral 
autorizada de todos los fallos que, 
durante dicho p e r í o d o de t iempo, 
hubieran adquirido firmeza, al Tri
bunal Superior de Contrabando y 
Def raudac ión , a los Centros directi
vos interesados en la materia' con 
que cada uno se relacione y a la Di
recc ión General dp lo Contencioso 
de aquél los en que se aprecie la con
currencia de a lgún deli to o delitos 
conexos de los referidos en la pre
sente Ley. 

A r t . 74, Los Secretarios de los 
Tribunales f o r m a r á n y p r e s e n t a r á n , 
en los cinco primeros d í a s de cada 
mes, ante el Presidente, una reía 
c ión de todos los expedientes que 
durante el anterior hubieran sido i n 
coados y de los que estuvieran tra
m i t á n d o s e , con e x p r e s i ó n del esta 
do en que cada uno se encuentre. 

CAPÍTULO II ; 

Del procedimiento sancionador 
Sección primera 

Disposiciones preliminares 
A r t 75. 1) Recibida que sea en 

la Secretar ía de un Tr ibuna l el acta 
de ap rehens ión o de descubrimiento 
y diligencias consiguientes corres
pondientes a infracciones de contra
bando o de de f r audac ión , la Presi
dencia d ic ta rá providencia en la 
que, teniendo en cuenta el valor de 
los géneros o efectos o, en su caso, 
el importe de loTderechos defrauda
dos, d e t e r m i n a r á la naturaleza y 
cuan t í a de aquél la en pr incipio y a 
los efectos de fijar el procedimiento 
sancionador que haya de seguirse, 

con a t r ibuc ión de la competencia 
la misma Presidencia, al Tribunal * 
comis ión permanente o en pleno tn 

2) Contra esta providencia, i 
mismo el denunciante o denuncia 
tes que los aprehensores o losincul 
pados, p o d r á n interponer, durantí» 
el siguiente día al de su notificación 
recurso de súplica ante el mismo 
Presidente que la d ic tó el cual lo re. 
so lverá en el mismo día. Esta cues
t ión p o d r á ser reproducida, cuando 
se trate dé infracciones de menor o 
de mayor cuan t ía , ante el Tribunal 
que conozca de las mismas en pri-
mera o en segunda instancia, y tam
bién en el recurso contencioso ad
ministrat ivo, pero solamente por los 
inculpados. 

3) Si no hubiera tenido lugar la 
a p r e h e n s i ó n material de los géneros 
o efectos objeto de la infracción per
seguida, d i s p o n d r á el Presidente que 
se practique el embargo preventivo 
de los bienes de los presuntos res
ponsable o responsables en cantidad 
suficiente para asegurar el pago de 
la sanc ión m á x i m a que pueda ser 
impuesta. Este embargo se llevará a 
efecto según las normas del Estatuto 
de R e c a u d a c i ó n . 

Sección segunda 

En infracciones de m í n i m a cuantía 

A r t . 76. 1) Una vez firme la pro
videncia determinadora de que por 
su c u a n t í a , la infracción perseguida 
en el expediente de aquél las cuyo 
conocimiento y sanc ión correspon
den a la presidencia del Tribunal, 
m a n d a r á és ta que sean requeridos 
el inculpado o los inculpados para 
que—antes de que finalice el plazo 
ds setenta y dos horas, contadas 
desde el momento de la detención, 
s i f u é decretada, o en el de cinco 
días , computados desde el siguiente 
al del requerimiento-presenten la 
prueba docunfental que les interese. 

2) La Secre ta r ía del Tribunal, a 
la vista del expediente—en el Q^e, 
dentro de los plazos antes señala
dos p á r a l o s dos supuestos en que 
hubiera o no inculpados detenidos, 
se h a b r á n completado la valoración 
de los g é n e r o s o efectos o la liquida
c ión de los derechos defraudados, 
s e g ú n se trate de infracciones a« 
contrabando o defraudación—, ior" 
m u l a r á la oportuna propuesta de re
so luc ión , 

3) Antes de que venza el repetido 
plazo de setenta y dos horas, en ^ 
caso, o en el m á s breve que sea p 
sible, el Presidente dictara la q u | 
proceda. Contrn és ta no proceaei 
recurso de n ingún ,gene ro . 

4) Para not i f icac ión y e í 6 ^ 0 " 
del fallo que ponga fin al « P ^ . 
te,, se o b s e r v a r á n las normas tc 
nidas en la siguiente Sección ae ^ 
cap í tu lo y en el cap í tu lo terceru, 
cuanto sean aplicables. 
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Sección tercera 
En infracciones de menor cuan t ía 
Ar t . 77. 1) Una vez firme la pro

videncia determinadora de que. por 
su cuant ía , la infracción perseguida 
en el expediente es de aqué l l a s cuyo 
conocimiento y sanc ión correspon
den al Tr ibunal provincial en Comi
sión permanente, el Presidente lo 
convocará a ses ión para que sea ce
lebrada dentro del plazo de setenta 
y dos horas siguientes al momento 
de la de t enc ión del inculpado o de 
los inculpados, si no estuvieren to
dos r n libertad provisional, o dentro 
de los ocho d ías , computados desde 
el siguiente a l de la-fírmeza de aqué
lla; mandando que sean citados 
—con cuarenta y ocho horas de an
t icipación, por lo menos, en el se
gundo de los expresados supues
tos—los denunciantes, aprehensores 
e inculpados. 1 

2) A l hacer la c i tac ión se adver
tirá a los que sean parte en el proce
dimiento que en el acto de su com
parecencia ante el Tr ibunal debe rán 
presentar toda la prueba documen 
tal de que intenten valerse y propo 
ner todas las d e m á s que convengan 
a la defensa de sus derechos. 

3) T a m b i é n se h a r á saber a los 
inculpados el que tienen de desig 
nar al comerciante o industrial que 
ha de formar parte del Tr ibunal en 
concepto de Vocal, con la adverten 
cia de que, si no lo hicieren, asis t i rá 
en tal concepto la persona designa
da al efecto con ca rác te r general. 

4) Estando bien hechas las cita
ciones, no será obs t ácu lo la falta de 
asistencia de las partes o del Vocal 
que represente en el Tr ibunal a los 
inculpados para qüe éste celebre se
sión, a menos que, por causa justií i 
cada, se hubiera solicitado 1̂  sus
pens ión que—discrecionalmente y 
sin ulterior r e c u r s o — p o d r á conceder 
o denegar el Presidente. 

Ar t . 78. 1) Reunido el Tribunal 
en el día y hora seña l ados , se da rá 
princiqio por la lectura del acta de 
aprehens ión o de descubrimiento, y 
seguidamente p o d r á n usar do la pa
labra los aprehensores o descubri
dores, el denunciante, si lo hubiere 
y fuera parte en el procedimiento, y 
los inculpadss. El denunciante y los 
inculpados p o d r á n valerse de perso
nas que tengan la cualidad de Abo 
gados en el ejercicio, para que ha 
bien en su nombre, 

2) El Presidente y los Vocales 
p o d r á n dirigir preguntas a todos los 
asistentes al actos. T a m b i é n las par
tes p o d r á n interrogarse mutuamen
te sobre cualquier extremo que ten 
ga relación con los hechos del expe 
diente, debiendo formularse dichas 
Preguntas por conducto de la Presi 
dencia, que p o d r á autorizarlas o de 

/Clararlas impertinentes. 
3) T a m b i é n p o d r á n todos los in

teresados aludidos en el párrafo 1) 

de este articulo proponer en el acto 
las pruebas que interesen a la de
fensa de-sus derechos, y "cuando se 
trate de documentos que no estén 
a d ispos ic ión del que los proponga, 
des ignará el archivo, dependencia u 
oficina donde se hallase los origina
les. El Tribunal reso lverá acerca de 
su pertinencia y admis ión , acordan 
do, en su caso, que sean reclamados 
de oficio las certificaciones o testi 
monios de los documentos no dis 
ponibles propuestos; todo ello en el 
supuesto de que, por no haber dete
ñidos , no sea ñecesar io fallar el ex
pediente antes del plazo de setenta 
y dos horas mencionado en ar t ícu los 
anteriores. 

4) Cuando hubieran sido admi t i 
das pruebas para cuyas p rác t i cas 
fuere necesario, se concede rá un 
plazo, ordinario de ocho d ías o ex 
traordinario, que s e ñ a l a r á el Tr ibu
nal a su prudente arbitr io, mediante 
acuerdo que se h a r á constar en el 
acta correspondiente a la ses ión . 

5) Examinadas las pruebas por 
el Tr ibunal y o ídos los aprehensores 
o descubridores, el denunciante y 
los inculpados o sus defensores—en 
la primera ses ión, o en la nueva que 
se celebre d e s p u é s de que se hubie 
ren practicado las pruebas acorda
das—, se dec la ra rá vistp el expe 
diente. E l Tr ibunal de l iberará des 
p u é s a solas, y d ic ta rá su acuerdo 
por mayor ía de votos, decidiendo 
los empates el Presidente. En el fa 
l io se reso lverán todas, las cuestio 
nes referentes al procedimiento y a 
los problemas de fondo que, plan 
teadas o no por las partes, estuvie 
ran impl íc i tas en el expediente. 

6) Con referencia a cada expe
diente serán extendidas el acta o 
actas que correspondan a la ses ión 
o sesiones celebradas para resalver 
lo, haciendo constar sucintamente 
en ellas los hechos, las alegaciones 
de las paites y el fallo, con los pro
nunciamientos establecidos en el ar
t ículo 80 de esta Ley. 

S e r á n firmadas por el Presidente, 
los Vocales y el Secretario. Si algu 
no de los Vocales pusiera reparo al 
contenido, el mismo Tr ibunal resol 
verá por mayor ía acerca de su apro 
bac ión , cons ignándosé esta resolu 
c ión—no susceptible de recurso—a 
con t inuac ión del acta d i scü t idá y 
antes de las firmas. 

Ar t . 79. 1) E l Presidente del T r i 
bunal dirigirá las d i scus ioñes e inte 
rrogatorios, cuidando de evitar todo 
aquello que sea ocioso o imper t í i 
nente y no conduzca al esclareci
miento de los hechos, sin l imitar 
por ello los derechos de las partes; 
d e t e r m i n a r á la procedencia de las 
preguntas que se formulen por los 
Vocales y por las partes, impidien 
do que se contesten aquellas que se 
considere inút i les , capciosas o i m 
pertinentes; recibirá juramento a los 
peritos y testigos y t e n d r á todas las 

j facultades que sean necesarias para 
conservar y restablecer el orden en 
las sesiones, y*mantener el respeto 
debido-al Tribunal y a cada uno de 
sus componentes, pudiendo corre
gir en el acta con multa de veinti
cinco a cien pesetas las faltas que 
no sean constitutivas de delito. 

2) Los Vocales del Tribunal , en 
el d e s e m p e ñ o de su función, ten
d r á n para todt)s los efectos el ca rác 
ter de Autor idad. 

3) Todos los concurrentes a las 
sesiones del Tribunal e s t a r á n ' s o m e 
tidos a la jur i sd icc ión disciplinaria 
de su Presidente. 

4) Toda persona intenogada o 
que dirija la palabra al Tribunal de
berá hablar en pie, con excepción 
de los Abogados —cuando actua
sen—y d é l a s personas a quienes el 
Presidente, por razones especiales, 
dispense de dicha obligación. 

Ar t . 80. 1) El fallo del Tribunal , 
cuando aprecie la existencia de una 
infracción de contrabando o de de 
fraudación, c o m p r e n d e r á los si
guientes pronunciamientos: 

1. ° Declarac ión de la clase de i n 
fracción y de sus circunstancias le
gales. 

2. a La persona o personas res
ponsables, exp esando él concepto 
en que lo sean. 

3. ° Cas causas de in imputabi l i -
dad o de justificación y las circuns
tancias modificativas de responsa
bil idad que, en su caso, concurran 
en las personas o en los hechos. 

4. ° Las sanciones de todas clases 
que se impongan al Culpable o cu l 
pables, incluso la subsidiaria de pr i 
sión por insolvencia. 

5. ° Una de estas cuatro declara
ciones: Haber lugar a la conces ión 
de premio a los aprehensores o des
cubridores; haber lugar a la conce
s ión de premio a los descubridores; 
haber lugar a la conces ión de pre
mio al denunciante o denunciantes, 
pero no a los descubridores, y no 
haber lugar a la conces ión de pre
mio. La primera y segunda declara
ciones lle^ a rán iniplícita la conce
sión de premio aí denunciante o de
nunciantes, en su caso, sin necesi^ 
dad de consignarlo así expresa
mente. 

2) En los casOs a que se refieren 
los ar t ículos 19, 20, 32 y 70 de esta 
Ley, los Tribunales h a r á n t a m b i é n 
las declaraciones previstas en cada 
uno de ellos. 

A r t 81. 1) Cuando se estime la 
existencia de una infracción de con
trabando y no sean conocidos los 
culpables, p rocederá que el Tr ibunal 
lo declare así con objeto de q^ie 
pueda darse a los géneros o efectos 
aprehendidos el destino determina
do en el capí tu lo tercero del presen 
te t í tu lo de esta Ley. 

2) Cuando se esté en el mismo 
caso en relación con alguna infrac
ción de defraudación, h a r á el Tribu 



nal una dec la rac ión análoga a la 
prevista en el párrafo .anterior y se 
p rocede rá a la venta de los géneros 
o efectos aprehendidos, para dar al 
producto que se obtenga el destino 
que será determinado en el cap í tu lo 
tercero del presente t í tu lo . 

3) Si el Tribunal estimase que 
del expediente no resulta ninguna 
infracción de contrabando o de de
fraudación, pero sí !a pos ib i l í Jad de 
que se hubiere cometido una con
t ravenc ión administrativa o falta re 
glamentaria, aco rda rá inhibirse a 
favor de la Autoridad competente, 
sin que tai apreciación preguzgue la 
resolución que haya de dictarse en 
su día. 

4) Si el Tribunal estimase que 
del expediente no resulta ninguna 
clase de infracciones, d ic ta rá fallo 
absolutorio. En este caso, y siempre 
que no se hubiere apreciadora exis
tencia de algún delito co exov po
d r á n lós interesados solicitar la de 
vo luc ión de los géneros o efectos 
aprehendidos, sin esperar ia firmeza 
de dicho fallo' cuando concurran los 
requisitos stguientes:; 

1. ' Que el solicitante se i espa 
ño l y con residencia en España , 

2. ° Que acredite su' derecho a los 
géne ros o efectos. 

3. ° Que justifique su personali
dad ante el Presiaente del Tribunal.* 

4. ° Que constituya e i la Secre
tar ía un depós i to equivalente al va
lor de los mismos géneros o efectos 
— que, t r a t á n d o s e de los de lícito 
comercio y no estando determiínado 
en el expediente, se rá fijado por la 
Junta a que se refiere el párrafo 7) 
del a r t ícu lo 67 de la presente Ley — 
para gdrantizar la efectividad del 
fallo condenatorio que pudiera ser 
dictado en su día. 

Ar t . 82. Para hacer la declara
ción procedente, a efectos del nú
mero 5. del. párrafo 1) del a t ículo 
80 de esta Ley, se t e n d r á n en cuenta 
las reglas siguientes: 

1.° Siempre que hubiere habido 
de tenc ión de los reos o a p r e h e n s i ó n 
de los géneros o efectos se dec la ra rá 
haber lugar a la conces ión de pre 
m i ó a los aprehensores o descubr í 
dores. 

2 ° En los casos no comprendi
dos en el anterior, sólo se h a r á la 
declarac ión de haber lugar a la con 
cesión de premio a los descubrido 
res cuando el Tribunal aprecie que 
el descubrimiento de la infracción 
es debido a gestiones, iniciativas o 
actos realizados por los funciona
rios, agentes o individuos de los 
resguardos, no limitados a la mera 
c o m p r o b a c i ó n , en cumplimiento de 
los deberes de su cargo, de denun-
cia, Ordenes o informes de la Supe 
rioridad. y que, a d e m á s , no consta 
re la comis ión de aquélla en datos 
o documencos pose ídos por la A d 
m m i s t r a c i ó n La previa existencia 
de denuncia, ó rdenes o informes de 

ia Superioridad no cons t i t u i r án , por 
sí solos, causa suficiente para la no 
conces ión del premio en aquellos 
casos en q u é las personas gantes 
mencionadas hayan contribuido al 
descubrimiento de la infracción con 
actos o inicia t ivas que revelen noto
rio celo en el servicio. 

3 ° Los hechos de extender y sus
cribir el acta de descubrimiento, de 
ser citados y de concurrir al Tr ibu
nal en concepto de descubridores 
no i m p e d i r á n que aqué l , atendiendo 
a las resultancias del expediente, 
declare no haber lugar a la conce. 
s ión de p r emio a tales descubri
dores. 

4 0 La d e c l a r a c i ó n hecha por el 
Tr ibunal de haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores y 
descubridores se e n t e n d e r á lleva 
implíci ta la c o n c e s i ó n t a m b i é n al 
denunciante, s i existiera, siempre 
que éste no hubiera renunciado a 
su p a r t i c i p a c i ó n al formular la de 
nuncia o que n o hubiera precedido 
al descubrimiento o ap rehens ión 
por la Fuerza la dec la rac ión prevista 
por el pá r ra fo 6) del a r t í cu lo 63 de 
presente Ley. S i el Tr ibunal estima 
se no haber lugar a la c o n c e s i ó n de 
prerhio a los aprehensores o descu 
bridores y existiera denunciante no 
exceptuado p o r renuncia o por la 
referida d e c l a r a c i ó n , a c o r d a r á aqué l 
haber lugar a la conces ión de pre
mio al denunciante, sin que para 
ello sea o b s t á c u l o la no conces ión a 
las otras personas antes mencio
nadas-

5. ° El T r ibuna l se l imi ta rá a ha
cer, cuando proceda, la dec la rac ión 
relativa a la c o n c e s i ó n de premio, 
sin precisar las personas a las que 
haya de otorgarse n i la p r o p o r c i ó n 
en que deban part icipar del mismo, 
pues tal d i s t r i b u c i ó n será hecha 
posteriormente con arreglo a las 
disposiciones de esta Ley y de los 
Reglamentos respectivos. 

6. ° Las declaraciones referentes 
a la c o n c e s i ó n de premio se r án he 
chas discrecionalmente, y según las 
resultancias de l expediente respec 
tivo, por los Tribunales a. quienes 
esté a t r ibuido formularlas en cada 
caso e instancia procesal. 

A r t . 83. 1) E l fallo del Tr ibunal 
se rá notificado en el acto a los 
aprehensores o descubridores, al 
denunciante, si fue/e parte, y a los 
inculpados, si hubieran concurrido 
a la ses ión , h a c i é n d o l o constar por 
medio de dil igencia, que suscr ib i rán 
con el Secretario y en la que se les 
h a r á saber c u á l e s sean los recursos 
que contra el m i s m o puedan utilizar. 

2) C u a l q ü i e r a de las partes inte
resadas p o d r á solicitar vista o copia 
del acta o de las actas correspon 
dientes a la s e s i ó n o sesiones cele
bradas para resolver el expediente; 
debiendo ser facilitada la copia, en 
su caso, dentro de los tres d ías si

guientes al de p r e sen t ac ión del e 
cri to en que la pidan. 

Sección cuarta 

En infracciones de mayor cuant ía 

Ar t . 84, 1 ) El procedimiento 
sancionador, cuando se trate de in
fracciones de mayor cuant ía , sex 
a jus ta rá a las normas establecidas 
en la precedente sección de este 
cap í tu lo y a las del cap í tu lo siguien
te, que trata del cumplimiento de 
los fallos. 

2) Cuando los Presidentes del 
Tr ibunal de Contrabando y Defrau
dac ión de la ciudad de Algeciras y 
de los de Contrabando de Ceuta y 
de Melilla reciban un acta y docu
mentos unidos de los que resulte 
una supuesta infracción de mayor 
cuan t í a , c o m p l e t a r á n la providencia 
prevista en el pár rafo 1) del ar t ícu
lo 75, mandando el primero de los 
aludidos y el de Ceuta que todo ello 
sea remit ido al Presidente del Tr i 
bunal provincial de Cádiz, y el de 
Contrabando d Melilla que se curse 
al del provincial de Málaga, orde
nando t a m b i é n que los detenidos, 
si los hubiere, y los géne ros o efec
tos aprehendidos, en su caso, que
den a d i spos ic ión de los respectivos 
Presidentes de dichos Tribunales 
provinciales, 

3) En v i r t u d dé lo dispuesto por 
el párrafo 2) del a r t ícu lo 50, el Pre
sidente de la C á m a r a de Comercio 
d e b e r á formar parte como Vocal de 
los Tribunales provinciales de Con
trabando y Defraudación en pleno. 
Por consiguiente, cuando és tos ha
yan de reunirse para conocer de 
una infracción de mayor cuan t ía , no 
p o d r á n los inculpados hacer uso 
del derecho a nombrar Vocal co
merciante o industrial , reconocido 
—para los casos en que dichos or
ganismos deben actuar en comisión 
permanente, conociendo de las de 
menor c u a n t í a — p o r el párrafo 3) 
del mismo ar t ículo. , 
3762 (Se cont inuará) 

Miinistraslón provincial 
Distrito MiDero de León 

Don José S i lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. José María 

Alvarez Rodríguez, vecino de Valia-
dol id , se ha presentado en esta Jeta-
tura el d ía veinticuatro del mes a 
Agosto, a las once horas y q « i r l ^ 
minutos, una solicitud de Pe^Jr 
de invest igación de E s t a ñ o y otrON 
de veintiocho pertenencias, " a " 1 ^ 
«Sorpresa», sito en el paraje del te 
mino de Granja de San Vicente, 
Ayuntamiento de Torre del ^ \ e r ^ 
hace la des ignac ión de las cita 



veintiocho pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo m á s al Oeste de la ú n i c a 
finca de D.a Catalina F e r n á n d e z , ve
cina de la Granja de San Vicente 
(hoy herederos), cuya finca está sita 
en La Granja de San Vicente al pa
raje Valdecarros; desde este punto se 
med i r án en direcciónNorte29e20, Es
te, 50 mts. y se colocará la estaca 1.a; 
de J a a 2.'a en d i recc ión Norte 20'20' 
Este se m e d i r á n 500 mts.; de 2.a a 3 a 
Oeste 29o20' Norte 300 mts ; de 3.a a 
4. a Sur 2r20' Oeste 400 mts.; de 4.a a 
5. a Oeste 29o20• Norte se m e d i r á n 200 
metros; de 5.a a 6.a Sur 20o20' Oeste 
se m e d i r á n 1.200 mts.; de 6.a a 7.a 
Este 20o20' Sur 100 mts.; de 7.a a 8.a 
Norte 29o20' Este 1.100 mts.; de 8.» a 
1.a Esté 29o20' Sur 400 metros, que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias cuya inves t igación se 
solicita. 

Presentados- los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto én el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre-

\ sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero, 

El expediente tiene el riúm. 11.910. 
León, 2 de Diciembre de 1953.— 

José Si Iva r i ño , 4188 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 
Caja Nacional de Subsidios Familiares 

RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de Febrero de 1954 

La d i s t r ibuc ión de los Premios 
de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, complementada 
por las de 28 de Julio y 6 de Diciem
bre de 1950, se efectuará con arreglo 
a las condiciones de este Concur
so cjue el Instituto Nacional de Pre
visión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer m a t r i m o n i ó dentro del 
mes de Febrero de 1954 con suje
ción a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matr imonio en 
el referido mes, se rán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obl i 
gatorio de Subsidios Familiares. 

2. " Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: , ' 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, hab i éndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de etas 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese 
tas anuales y superior a 3.JOO0, 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex t ende rán 
en el modelo impreso que fac i l i ta rá^ 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previs ión , 
y lo mismo que los documentos que 
¡as a c o m p a ñ e n , excepto las certifica
ciones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y d e b e r á n presentarse 
en esta Delegación provincial , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, n.0 3, 
o en sus Agencias, hasta el día 31 de 
Diciembre corriente, antes de las 
trece horas. 

Si fuesen remitidas por correó , 
h a b r á n de ser depositadas dentro 
fiel mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes, 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar famil iar y al 
pago de los pactos del casamiento, 
conservando a d ispos ic ión del Insti 
tuto Nacional de Previs ión la jus t i f i 
cac ión de su invers ión , 

León, 1 de Diciembre de 1953. 
E l Director Provincial José M.a M. 
Ladreda. ' 4335 

M i o s Hidráulicos del Norle 
de Espafla 

Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Laurentino González Alvarez, 

vecino de Ponferrada, calle de Sierra 
Pambley, 24, solicita recoger y apro 
vechar los residuos carboposos que 
arrastran las aguas del arroyo de 
«Gaboalles» en t é rminos de Villager 
Ayuntamiento de Vi l labl ino , provin
cia de León. 

Se derivan las aguas por la mar
gen derecha, c o n d u c i é n d o l a s por 
ui» canal de unos 200 metros de lon
gitud, a un juego de dos balsas de 
sed imentac ión que desaguan en el 
mismo arroyo. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento, por un plazo de 

treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha de! BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publ i 
que este anuacio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s de León, donde se 
ha l l a rá de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de V í l l a b l i n a o en las Oficinas de 
estos Servicios Hidráu l icos , sitasen 
la calle de Dr. C^sal n.0 2, 3 °, de esta 
ciudad, donde se ha l l a rá de manifies
to el expediente y proyecto de que 
se trata, 

Oviedo, 10 de Noviembre de 1953. 
El Ingeniero Director, I . Fontana. 
3767 N ú m . 1296.-70,95 ptas. 

Don Laurentino González Alvarez, 
vecino de Ponferrada, calle de Sie
rra Pambley, n ú m e r o 24, solicita re-
coger.y aprovechar los residuos car
bonosos que arrastran las aguas del 
río Sil, Ayuntamiento de Toreno del 
Sil, provincia de León. 

Se derivan las agüás por la mar
gen izquierda a un canal de unos 
250 metros que las conduce a un 
juego de 4 balsas en serie, ía ú l t ima 
de las cuales desagua en el mismo 
rio. 

Se solícita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha de! BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pub l i 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicnuua, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, donde se 
ha l l a rá de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser ex»mi 
nado por quien lo desee, en iá A -
caldía de Toreno del Sil, o en las ofi 
c iñas de estos Servicios Hidráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr Casal, n ú m e -
2, 3,°, de esta ciudad, donde se ha
l lará de manifiesto el expediente y 
proyecto de que se trata. 

Oviedo, 10 de Noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Director, I . Fontana, 
3766 N ú m . 1295.—69,-']0 ptas. 

AMoistracióD nranlclpi 
Ayuntamiento de 

, Turcia 
Se saca a subasta la ejecución de 

las obras de la cons t rucc ión de la 
Sala de Sesiones de este Ayuetamienr 
to, con arreglo al pliego de condicio
nes técnicas y económico-admin i s 
trativo, que es tará de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 



en las horas de oficina, hasta el mo
mento mismo en que termine el pla
zo para la presentac ión de proposi
ciones, por un importe de 14.625 pts. 

Los licitadores cons t i tu i rán , como 
fianza provisional, la cantidad de 731 
pesetas, que se e levará al adjudica
tario a definitiva, el importe del cin 
co por 100 de la ad jud icac ión . 

Las proposiciones p o d r á n presen
tarse dentro de los veinte días háb i 
les siguientes al de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y su entrega 
debe rá tener lugar en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, y la apertura de 
los pliegos t end rá lugar el d ía si
guiente háb i l de cumplirse los vein: 
te de la inserc ión de este anuncio en 
el referido BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a la hora de las diez y 
ocho, y en la Secretar ía municipal , 

Turcia , 5 de Diciembre de 1953.— 
E l Alcalde, Eugenio Mart ínez. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de ma

yor de edad, y con capacidad para 
contratar con el Ayuntamiento de 
Turcia , y en pleno uso de sus dere
chos civiles, visto el anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m , de fecha . . . . . 
de 1953, visto asimismo el pliego de 
condiciones a que ha de ajustarse la 
obra, con estricta sujeción al pliego 
citado, ofrece al T r ibnua l de subasta 
y Corporac ión municipal , el ejecutar 
dicha obra por el precio de 
(en letra y en n ú m e r o la cantidad 
que proponga). 

A c o m p a ñ o documento d̂ e consti
tuc ión de la ga ran t í a provisional, y 
la dec l a rac ión jurada seña lada en el 
pliego de condiciones, y t a m b i é n los 
justificantes de estar al corriente de 
los seguros sociales, y el recibo de 
la con t r i buc ión industrial del ú l t imo 
trimestre, según dice dicho pliego de 
condiciones. 

E n a . . d e de 1953. 
4316 N ú m , 1305.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobadas por este Ayuntamien
to las Ordenanzas para la exacción 
de los impuestos municipales, que 
han de regir para el p róx imo ejerci
cio de 1954 y siguientes, quedan ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , al objeto de oír re
clamaciones son las siguientes: 
, Arb i t r io sobre enterramiento y 

venta de sepulturas de l.a,2.ay 3.a cla-
se|en el Cementerio municipal . 

La personal y transporte. 
Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento. 
Villaquejida, a 11 de Diciembre 

de 1953.—El Alcalde , José María 
Huerga. 4374 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Por la Junta vecinal del pueblo 
de A l m á z c a r a , de este Municipio , se 
ha formado expediente para la ena
jenac ión de bienes pertenecientes a 
dicha Ent idad, que contiene el in
mueble siguiente: Un edificio, con su 
terreno, de una sola planta , que 
mide trescientos setenta y cinco me
tros cuadrados t 3 7 5 ) » ^ d a n t e al 
Norte con terreno comunal ,y Ma
nuel Cuellas; Sur, camino Vecinal; 
Este, terreno comunal , y Oeste, Ma
nuel Cuellas, 

A part ir de la inse rc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia , pueden las personas 
naturales y j u r í d i c a s acudir por es 
crito ante la Junta vecinal expre
sada, exponiendo lo que estimen 
conveniente, r é l a c i o n a d o con el ex
pediente de e n a j e n a c i ó n , durante el 
plazo de quince d ías . 

Congosto, 24 de Noviembre de 1953,-
E l Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 4377 

/ Ayuntamiento de 
Va Idepiélago 

Por el presente anuncio, se convo
ca a los interesados en el aprove
chamiento de las aguas del r ío Cu-
r u e ñ o , para riego y uso industr ial , 
mediante la denominada «Presa de 
Otero», en este t é r m i n o municipal , 
para concurr i r a una r e u n i ó n a efec 
tuarse en esta Casa Ayuntamiento, a 
las once horas del domingo 24 de 
Enero de 1954, con el objeto de cons
t i tu i r la respectiva Comunidad de 
Regantes, 

Valdep ié lago , a 3 de Diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Basilio Sierra 
4253 N ú m ! 1307.-26,40 ptas 

Ayuntamiento de 
> Mudas de Paredes 

Mancomunidad de Ayuntamientos 
que forman el Partido Judicial de 
Murías de Paredes —Aprobado por 
esta Junta d e ' P a r t i d ó , el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1954 
se é n c u e n t r a de manifiesto al púb l i 
co, por el plazo de quince días , en 
la Secre tar ía m u n i c i p a l de esteAyun-
tamiento, durante los cuales pueden 
presentarse contra el mismo las re 
clamaciones pertinentes. 

Mur ías de Paredes, 9 de Diciem 
brede 1 9 5 3 , - E l Alcalde-Presidente 
(ilegible). 

Manc&munidad de Ayuntamientos 
que integran el Juzgado Comarcal de 
Manas de Paredes. — Aprobado por 
la Junta de esta Mancomunidad el 
presupuesto o rd ina r io para el ejercí 
cío de 1954, se ha l l a dé manifiesto a. 
publico en la Secre ta r ía munic ipal 
de este Ayuntamiento , para que pue 
da ser examinado y presentarse con 
tra el mismo las reclamaciones pe 

tinentos, durante el plazo de quince 
días . 

Mur ías de Paredes, 9 de Diciem 
bre de 1953,—El Alcalde Pridente" 
'ilegible). 4345 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionado en este Ayunta
miento el p a d r ó n general para el 
cobro de los impuestos municipales 
sobre carnes y vinos, durante el año 
actual de 1953, por el sistema de 
concierto ind iv idua l con los contri
buyentes, queda expuesto al público 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , durante los 
cuales puede Ser examinado y for
mularse reclamaciones; en la inteli
gencia de que el ¡ no formularlas 
dentro de dicho plazo^ implica la 
acep tac ión absoluta por parte de los 
contribuyentes, de las cuotas que les 
l a n sido asignadas, y se procederá al 
cobro de las mismas sin otro trá
mite . 

Los que durante el plazo señalado 
presentaren reclamaciones quedarán 
excluidos del concierto y somtidos a 
a fiscalización, pagando, a resultas 
de la mi sma , lo correspondiente, 
con arreglo a las Ordenanzas en 
vigor, 

Santa Elena de Jamuz, a 7 de Di
ciembre de 1953.-El Alcalde, Este-
han C a b a ñ a s . 4348 

Entidades menores 

Junfa vecinal de Casares de Arbas 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en los a r t í cu los 27 (apartado VIII) , 
y 42, enunciado d) del ar t ículo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, en concordancia 
con el a r t í cu lo 714 de la Ley de Re-
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en jdar a conocer a 
todas las Autoridades, así como al 
señor Registrador de la Propiedad 
del Partido el nombramiento de Re; 
caudador ejecutivo a favor de D. José 
Luis Nieto Alba, vecino de León. 

Casares de Arbas, a 30 de Noviem
bre de 1953.—El Presidente, Balta
sar González. 

J u n í a Comarcal de Justicia de Vega 
deEspinareda 

Aprobado por esta Junta, en 
sesión del día dos del actual, el PJ^ 
supuesto especial ordinario lye 
de regir durante el p róx imo ejer*, 
cío de 1954, queda expuesto .ai y 
blico en la Secretaría de este Ayu 
tamiento por el plazo de / Iulf r, 
días, durante el cual, se podr^a ^ ^ 
mular reclamaciones, c0°J£r"Jei 
dispuesto en el ar t ículo I w ac 

vi-



gente Reglamento de Haciendas Lo
cales. 

Vega de Espinareda, 3 de Diciem
bre de 1953.-El Alcalde, (ilegible). 
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Junta vecinal de Pedrún de l o r i o 
Se pone en conocimiento de los 

vecinos de esta localidad, que se ha
llan expuestas en el domici l io del 
Sr. Presidente, durante el plazo de 
quince días háb i les , las Ordenanzas 
fiscales de pres tac ión personal y de 
transportes; pasado dicho plazo sin 
rec lamac ión alguna, se e n t e n d e r á n 
firmes, 4259 

o 
o o 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en los ar t ícu los 27 (apartado V I I I ) , 
y 42, enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatnto de R e c a u d a c i ó n de 29 de 
Diciembre de 1946, en concordancia 
con el a r t í cu lo 7 Ú de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, vengo en dar a conocer a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, así como al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del Par
tido, el nombramiento de Recauda
dor ejecutivo de esta Entidad, a fa
vor de D. José Luis Nieto Alba, ve
cino de León. 

P e d r ú n , a 4 de Diciembre de 1953.-
El Presidente, (ilegible), 4258 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO GONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Gontencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el recurso a que 

luego se h a r á m e n c i ó n , por este T r i 
bunal se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. — Señores: D. Gonzalo 
F. Valladares, Presidente; D, Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado; 
D. Ar turo Fraile Reñones , Magistra
do; D, Jorge Muñiz DíaZj Vocal; don 
Eleuterio Diez Parrado, Vocal, 

En la ciudad de León, a diez y sie
te de Noviembre de m i l novecientas 
cincuenta y tres. Visto ante este T r i 
bunal el recurso Gontencioso-admir 
nistrativo n ú m e r o 31 de 1952, pro
movido p©r D. José Eguiagaray Pa
llarás, vecino de León, contra el 
acuerdo del T r ibuna l E c o n ó m i c o 
Administrativo Provincial de León 
de fecha 31 de Julio de 1952, que 
desestimó su r ec l amac ión contra el 
aumento de base l iquidable del im
puesto sobre la renta; habiendo sido 
partes mencionado Sr. Eguiagaray, 
representado por el Procurador don 
Manuel Menéndez Ramos como ac
tor, y la Admin i s t r ac ión General del 
Estado, demandada, representada 
por el Sr. Fiscal de esta jur i sd icc ión . 

Fallamos: Que estimando en parte 
la demanda interpuesta por el veci
no de esta ciudad D. José Eguiaga
ray Pal larés , debemos revocar y re
vocamos el acuerdo del T r ibuna l 
E c o n ó m i c o Administrat ivo Provin 
cial de esta ciudad de León de fecha 
treinta y uno de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y dos y declaran
do no haber lugar a la a l te rac ión de 
la dec la rac ión presentada por el 
contribuyente, fijando nueva l iqu i 
dac ión imponible al inmueble de la 
Aveaida de los Condes de Sagasta 
incluido en el apartado a) de dicha 
dec la rac ión , cuyo rendimiento mín i 
mo será estimado en cifra igual a la 
del l íqu ido imponible que estuvo vi
gente en el ejercicio de m i l novecien
tos cincuenta, sin perjuicio de que 
ulteriormente se compruebe por la 
A d m i n i s t r a c i ó n en forma legal la 
va lo rac ión que del citado inmueble 
se llevó a cabo y hoy pendiente de 
rec lamac ión , cuya resolución una 
vez que adquiera ca rác te r de firme 
za t end rá efectos retroactivos al ejer
cicio de m i l novecientos cincuenta, 
sin que tampoco pueda alterarse la 
base fijada por rentas de trabajo per
sonal a que se contrae el apartado g) 
de dicha dec la rac ión de referido 
contribuyente en cantidad superior 
a aquella por la que t r i bu tó en con
t r ibuc ión de utilidades t a m b i é n sin 
perjuicio de su c o m p r o b a c i ó n en 
forma legal por la Admin i s t r ac ión y 
declaramos no sujetos a t r ibutar por 
con t r ibuc ión sobre la renta las can
tidades percibidas por referido de
mandante pór gastos de representa
c ión de Procurador en Cortes y A l 
calde de esta ciudad. N@ se hace es
pecial impos ic ión de costas causadas 
en este procedimiento. Una vez firme 
esta resoluciónj pub l íquese en la for
ma legal acostumbrada y r e m í t a s e 
el expediente administrativo a la ofi
cina de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido 
efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en ú n i c a ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos — G. F, Valladares. —-
L. Duque E s t é v e z . - A . Fraile.—Jorge 
Muñiz.—E. Diez Parrado.—Rubrica
dos, 

Y para que conste y remit i r al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civ i l de 
la provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente con el 
Visado del l imo . Sr. Presidente, en 
León, a veintiséis de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres.— 
Federico de la Cruz.—V.0 B.: E l Pre
sidente, Gonzal# F. Valladares. 4115 

Juzgado municipal núm. 1 de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado munic ipal 
n ú m e r o uno de los de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú

mero 25 de 1953, recayó la siguiente 
«Sen tenc ia . -En la ciudad de León, 

a uno de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y tres; visto por el se
ñor D. Fernando Domínguez Berrue-
ta y Carraffa. Juez municipal pro
pietario del Juzgado n ú m e r o uno de 
esta ciudad, el presente ju ic io de, 
faltas, siendo partes el Sr, Fiscal mu
nicipal, y denunciante la Guardia 
municipal de esta capital, y denun
ciados Germán Seijas Langostera, de 
veintiocho años , casado, José Lucas 
Blanco, de 34 años , casad», y José 
Várela Martin, de 18 años , soltero, 
los tres hoy en ignorado paradero, y 
Ricardo León Bermudez, de 18 años , 
vecino de esta capital, por supuesta 
falta contra el orden públ ico , y ,— 
Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados G e r m á n Seijas 
Langostera, José Várela, J a s é Lucas 
y Ricardo León, como autores res
ponsables de la falta contra el ®rden 
públ ico, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res
ponsabilidad cr imina l a la pena de 
cincuenta pesetas de multa a cada 
uno de ellos y al pag» de las costas 
procesales por mitad.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo, —Fernando D.-Berrueta,-Rubri
cado,» 

La anterior sentencia fué publica
da en el día de su fecha, 

Y para que conste e inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
pá ra que sirva de notificación a los 
denunciados en ignorado paradero, 
expido y l ibro el presente en León, a 
dos de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—M. Velasco.— 
V,0 B.0: E l Juez municipal n ú m e 
ro 1, F, D.-Berrueta. 4236 

ó 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de fallas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 209 de 1953, recayó la siguiente 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León, 
a veintisiete de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y tres; visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez -
Berrueta y Carraffa, Juez municipal 
propietario del Juzgado n ú m e r o uno 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal mu
nicipal y denunciante Emi l io Gutié
rrez Gallego, de sesenta y cinco años , 
labrador, hoy en ignorado paradero, 
y denunciado Jesús Bayón, de trein
ta años, casado, minero, vecino de 
Olleros de Sabero, por supuesta falta 
de lesiones, y, -Fal lo: Que debo con
denar ycoadeno al denunciado Jesús 
Bayón , como autor responsable de 
la falta de lesiones del art. 582, sin 
la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
cr iminal a la pena de cinco días de 
arreto y al pago de las costas proce
sales.—Así por esta m i sentencia, de-
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í in i t ivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo. Fernando D.-Be 
r rueta .—Rubricado.» 

La anterior sentencia fué publica 
da en el día de su fecha. 

Y para que conste e inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para que sirva de notif icación al de 
nunciante, hoy en ignorado parade 
ro, expido y l ibro el presente en 
León, a dos de .Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta y tres.—M. Ve 
lasco.—V.0 B.0: E l Juez municipal , 
F . D.-Berrueta. , 4237 

Juzgado municipal n ú m . 2 de León 
D o n Aurelio Chicote de Pablo, Se 

cretario del Juzgado munic ipal 
n ú m . 2 de los de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faUas 

n ú m e r o 68 de 1953, seguido contra 
Dfa Francisca González Gallo, de 40 
años de edad, casada, sus labores, 
por el hecho de hurto dé ca rbón , se 
ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia r eca ída en dicho 
ju ic io , en la que se acuerda dar vista 
a citada penada de la tasac ión de 
costas que se inser ta rá después , prac 
ticada en el mismo, por t é r m i n o de 
tres d ías , y que se requiera a dicha 
penada piara que dentro del plazo de 
ocho día se presente voluntariamen 
te ante, este Juzgado para cumpl i r en 
la cárcel de esta ciudad de Leóní dos 
días l̂e arresto que la fueron i m p u é s 
tos como pena y las costas, aperci
b iéndo la que de no hacerlo se proce
derá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la sus-

tanc iac ión del ju i c io y ejecu
ción según aranceles vigen-
tes 26,05 

Reintegro del expedieete.. . . . 6,50 
Idem posteriores que se presu

puestan 2,00 
Pól izas Viudas y H u é r f a n o s , . . 4,00 

Total s. e. u . o.. 38,55 
Importa en total la cantidad de 

treinta y ocho pesetas con cincuenta 
y cinc® cén t imos . 

Corresponde abonar a la condena
da Francisca González Gallo, 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penada cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por encontrarse dicha pe 
nada en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León, a primero 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—A. Chicote.—Visto 
bueno: E l Juez munic ipal n,0 2, Juan 
M . Alvarez Vijande. 4195 

Anulación en parte de requisitoria 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de Vi 

Halón de Campos y su Partido, deja 
sin efecto la requisitoria, en cuanto 
se refiere a Eugenio P icón Rodrí 

guez, Claricia, esposa del anterior, 
así como de la menor Socorro Aran-
guez Picón , de quince a ñ o s , natural 
de Sahagún ; por haber sido habidos 
e ingresados en P r i s ión los dos pr i 
meros y la ú l t ima reintegrada al do
mic i l io paterno. 

Quedando subsistente en cuanto a 
un señor que a c o m p a ñ a b a a éstos, 
de unos cincuenta a sesenta a ñ o s de 
edad, que resulta llamarse G e r m á n 
Delgado, y parece ser se dedica a la 
mendicidad. 

Dado en Vi l la lóu de Campos, a 
dos de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y t res .—Teófi lo Gonzá-
lez.—M. Borrego. 4197 

Anulación de requisitoria 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
part ido. 
Por el presente, ruego de los Agen

tes de la Pol ic ía Judic ia l cesen en la 
prác t ica de gestiones encaminadas 
para la busca y captura de los gita 
ños Eugenio Giménez Garc ía y Ense
bio Giménez Salazar, cuya busca sé 
hab ía interesado en la requisitoria 
de este Juzgado publicada en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de fe
cha 10 de Marzo de 1951, n ú m e r o 58, 
al haberse dejado sin efecto dicha 
requisitoria por r e s o l u c i ó n de esta 
fecha, dictada en el sumario n ú m e 
ro 15 de 1951, por robo. 

Dado en S a h a g ú n , a 3 de Diciem
bre de 1953.—El Juez, Marcelo Fer
n á n d e z Nieto.—El Secretario (ilegi
ble). 4241 

Requisitorias 
Sánchez Muñoz , Mar ía Manuela, 

de 48 a ñ o s de edad, casada, sus labo 
res, hi ja de Anton io y Mar ía , natu
ral de Puente Vallefcas (Madrid) , am
bulante, c o m p a r e c e r á ante este Juz
gado de I n s t r u c c i ó n en el plazo de 
diez díaz, con el fin de constituirse 
en pr i s ión provisional sin fianza de
cretada contra la misma por la 
Audiencia Provincia l de León en la 
causa n ú m e r o 37 de 1952, sobre ten
tativa de hurto y uso de nombre su 
puesto, a p e r c i b i é n d o l a que si no lo 
verifica será declarada en rebe ld ía y 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judic ia l cooperen y proce
dan a su busca y captura y, caso dé 
ser habida, la ingresen en pr i s ión a 
disposic ión de aquella Audiencia, 
p a r t i c i p á n d o l o a este Juzgado. 

Riaño , 3 de Diciembre de 1953.-
E l Secretario Judicial , Longinos Ló
pez Amigo. 4238 

López O r d ó ñ e z . Armel inds . de 
21 anos de edad, hi ja de Adolfo y 
Angela, de estado soltera, natural de 
Gijon, vecina de L e ó n y de oficio sus 

labores, c o m p a r e c e r á en el plazo d 
diez d ías ante este Juzgado de I n / 
t r u c c i ó n ' p a r a constituirse en prisión 
a disposic ión de la l ima . Audiencia 

; Provincial de León, bajo apercibí 
t miento de ser declarada rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
' Autoridades o r d e n é n a los Agentes a 
sus ó rdenes , y ordeno a los de la PQ. 
licíg Judicial , la busca, captura, de
tenc ión e ingreso en pr is ión de men
cionada procesada. Así está acorda-
do en cumplimiento de orden Supe
r ior idad, dimanante de la causa nú
mero 47 de 1952, por hurtos. 

Dado en La Veciila, a 3 de Diciem
bre de 1953.—El Secretario Judicial 
Al ic ia Miranda, 4239 

o 
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José Ort iz Borbón , de 33 años de 
edad, hi jo de R a m ó n y dé Teresa, 
natural de Valladol id, vecino, se ig
nora, en la actualidad, en descono
cido paradero, c o m p a r e c e r á en el 
plazo de diez d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan, para ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. Sumario n ú m . 48 de 1953, 
por estafa. 

Valencia de D o n j u á n , á 18 de No
viembre de m i l novecientos cincuen
ta y tres. —El Secretario, (ilegible). 

4262 

Anuncios particulares 

REGIÓN A É R E A ATLÍNTIDA 
lelalnra de Transpones Militares 

de AvIaciáD—León 
JUNTA ECONOMICA 

Se saca a concurso el acarreo inte
r ior de la Plaza de León; pliegos y 
condiciones en la calle General Mola, 
n ú m e r o 6, hasta el d ía 19 del actual, 
hora una de la tarde, ce lebrándose 
a c o n t i n u a c i ó n la subasta. 

Los gastos del presente anuncio 
s e r á n de cuenta del adjudicatario. 

León, 5 de Diciembre de 1953, —El 
Presidente de la Junta, R a m ó n Mar
t ínez Zára te , 
4270 N ú m . 1288.-24,75 ptas. 

Sindícalo Cenlral del Paníano de Ba
rrios l e L u n a . — M a l de Orhíéo 

Aprobada por la Comis ión Perma
nente de este Sindicato el presupues
to ordinario de ingresos y gastos 
para el a ñ o p róx imo , se advierte que 
queda expuesto al púb l i co durante 
diez d ías en las oficinas del Sindica
to, a fin de oír reclamaciones* _ 

Hospital de Orbigo, 5 de Diciem
bre de 1953.-E1 Presidente, Paulino 
Alonso. 
4322 N ú m . 1304.-19,80 pta* 


